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También deberán proporcionar apoyo a las personas usuarias que lo requieran y 

proveer todo tipo de asistencia respecto de los trámites y servicios que presten. 

 

En caso de que alguna persona formule una solicitud de información que no tenga 

el carácter de reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia deberá 

proporcionársela con independencia de que ésta se encuentre a disposición del público en 

los términos del presente artículo. 

 

Acceso a la información pública no es propaganda gubernamental 

Artículo 44. La información publicada por los sujetos obligados, en términos del 

presente capítulo, no constituye propaganda gubernamental. 

 

Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos electorales, a partir del inicio 

de las precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, deberán mantener 

accesible la información en el portal de obligaciones de transparencia, salvo disposición 

expresa en contrario en la normatividad electoral. 

 

Responsables 

Artículo 45. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las 

obligaciones, procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley, la Ley 

General, en los términos que las mismas determinen. 

 

Obligaciones de los fideicomisos y fondos públicos 

Artículo  46. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades 

paraestatales deberán dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las leyes a 

que se refiere el artículo anterior por sí mismos, a través de sus propias áreas, unidades 

de transparencia y comités de transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos 

públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por lo tanto, no sean considerados 

una entidad paraestatal, así como de los mandatos públicos y demás contratos análogos, 

cumplirán con las obligaciones de esta Ley a través de la unidad administrativa 

responsable de coordinar su operación. 

 

Sección Quinta 

Unidades de Transparencia 

 

Responsabilidad de las Unidades 

Artículo 47. Las Unidades de Transparencia serán el vínculo entre los sujetos obligados 

y la persona solicitante, dichas Unidades son las responsables del acceso a la 

información pública. 

 
Atribuciones de las Unidades de Transparencia 

Artículo 48. Las Unidades de Transparencia, tendrán las atribuciones siguientes: 

 

I. Recabar y difundir la información pública a que se refiere el título primero, 

capítulo segundo de esta Ley; 

 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

 

III. Entregar o negar la información requerida fundando y motivando su resolución en 

los términos de esta Ley; 
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IV. Auxiliar a la persona solicitante en la elaboración de solicitudes de información y, 

en su caso, orientarlos sobre las dependencias o entidades u otro órgano que 

pudiera tener la información pública que solicitan; 

 

V. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de 

acceso a la información; 

 

VI. Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes; 

 

VII. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la 

mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 

conforme a la normatividad aplicable; 

 

VIII. Proponer al personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las 

solicitudes de acceso a la información; 

 

IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información pública, respuestas, 

resultados, costos de reproducción y envió; 

 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su 

accesibilidad; 

 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado, así como 

promover e implementar políticas de transparencia proactiva; 

 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por 

el incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, esta Ley y en las 

demás disposiciones aplicables en la materia; 

 

XIII. Deberá garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona 

puede ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de 

información y deberá apoyar a la persona solicitante en la elaboración de las 

mismas, de conformidad a lo establecido en el procedimiento de acceso a la 

información; y 

 

XIV. Las demás establecidas en la Ley General y en la normatividad aplicable. 

 

P.O. 20 de julio de 2018 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 


